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MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LAS VICTIMAS. 

INTRODUCCIÓN 
 

El presente informe tiene como finalidad realizar un análisis con enfoque a 

personas que son víctimas de delitos, que en los diferentes ámbitos de 

competencia tienen medidas que garantizan su seguridad y la reparación 

integral de sus derechos humanos.  

De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

fungiendo como un ordenamiento interno nacional de nuestro país, en su 

artículo 20; apartado C, Fracción VI estipula que en los procesos las victimas 

tienen derecho al acceso de solicita r las medidas cautelares y providencias 

necesarias para la protección y restitución de sus derechos todo esto 

debidamente garantizado por las autoridades competentes de los tres 

niveles del gobierno.  

Debido a ello, en el presente documento se plasman diversos tipos de 

medidas entre las que destacan medidas de protección, cautelares, 

precautorias, urgentes, de ayuda inmediata, de alojamiento y alimentación, 

de traslado, de asesoría  jurídica, económicas  y de desarrollo, de atención y 

asistencia en materia de procuración y administración de justicia, de 

restitución, de rehabilitación, de compensación, de satisfacción y de no 

repetición cada una de ellas dirigidas a las víctimas  de acuerdo a las 

necesidades que soliciten respecto al daño que recibieron .  

Siendo estas solicitadas y otorgadas desde diferentes enfoques como penal, 

administr ati vo, civil, familiar, laboral, para Niñas, Niños y Adolescentes, para 

mujeres y personas con enfoque interseccional.  

Cabe destacar que este tipo de medidas plasmadas en sus diferentes 

ordenamientos públicos, tienen como objetivo llevar a cabo la protección  

de los derechos humanos de la víctima.  

Asimismo, en el presente documento se extiende la participación de las 

medidas otorgadas por Organismos de defensa de los derechos humanos 

como es la CNDH la cual hace hincapié que las medidas cautelares son 

aquellas acciones tendientes a garantizar la seg uridad de las personas, 

mientras que medidas precautorias, de protección son las tendientes a 

garantizarla la reparación del daño de la víctima.  

Por tal disposición en el contenido del presente informe se proyecta la 

recopilación de diversos ordenamientos públicos vigentes en nuestro país, a 
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fin de coadyuvar a garantizar el enfoque de respeto y protección de los 

derechos humanos de las personas víctimas aquellas que han sufrido 

menoscabo en su integridad, patrimonio, salud o bien de aquellas víctimas 

de violaciones a derechos humanos.  

Finalmente, en el contenido de este estudio titulado òMEDIDAS PARA LA 

PROTECCIĎN DE DERECHOS HUMANOS DE LAS VICTIMASó se ofrece un 

catálogo de medidas para las personas victimas que estarán especializadas 

a las circunstancias que presentan, con la finalidad de comprender lo que 

nuestros ordenamientos públicos  en México ofrecen para la atención y 

protección de Derechos Humanos de las víctimas.  
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN  

LEY GENERAL DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA (LGAMVLV)  

En virtud de la presente ley, las órdenes de protección que se consagran son 

focalizadas  e intransferibles  por lo que es importante identificar el tipo de 

órdenes que se efectuaran , siendo estas  de dos tipos : 

V Administrativas:  Las que son emitidas por el Ministerio Público y las 

autoridades administrativas, y  

V De naturaleza jurisdiccional : Las que son las emitidas por los órganos 

encargados de la administración de justicia.  

 

A continuación,  referimos los anterior en sus siguientes artículos  

correspondientes:  

Artículo 34 Ter Administrativas:  

Las órdenes de protección administrativas, además de las previstas en 

otros ordenamientos, podrán consistir en una o varias de las siguientes:  

I. El traslado de las víctimas a donde se requiera, cuantas veces 

sea necesario en las diferentes diligencias para garantizar su 

seguridad y protección;  

II. Custodia personal y o domiciliaria a las víctimas, que estará a 

cargo de los cuerpos policiacos adscritos a la fiscalía general 

de la República o las procuradurías o fiscalías de las entidades 

federativas, según corresponda. En caso de que no exista 

dispon ibilidad podrá apoyarse en las instituciones de seguridad 

pública de los tres órdenes de gobierno. Esta medida se 

aplicará bajo la más estricta responsabilidad del Ministerio 

Público;  

III. Proporcionar a las mujeres, o las niñas, en situación de violencia 

y en su caso a sus hijas e hijos o personas que dependan de la 

víctima, alojamiento temporal en espacios seguros tales como 

casas de emergencia, refugios y albergues que garanticen su 

segur idad y dignidad, en términos de las disposiciones 

aplicables de esta ley;  

IV. Proporcionar los recursos económicos para garantizar su 

seguridad personal, transporte, alimentos, comunicación, 

mudanza y los trámites oficiales que requiera entre otros;  

V. Canalizar y trasladar sin demora alguna a las mujeres, o las 

niñas, en situación de violencia sexual a las instituciones que 
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integran el sistema nacional de salud para que provean 

gratuitamente y de manera inmediata los servicios de:  

a)  Aplicación de antirretrovirales de profilaxis post -exposición;  

b)  Anticoncepción de emergencia, y  

c)  Interrupción legal y voluntaria del embarazo en el caso de 

violación;  

 

VI. Proveer los recursos y herramientas necesarias para garantizar 

la seguridad y acondicionamiento de vivienda;  

VII. Los demás gastos indispensables, dentro o fuera del país, para 

la mujer y en su caso sus hijas e hijos mientras se encuentre 

imposibilitada de obtenerlos por sus propios medios;  

VIII. Facilitar a la mujer o la niña, y en su caso a sus hijas e hijos en 

situación de violencia, la reubicación de domicilio, residencia o 

del centro educativo. Tratándose de niñas víctimas de violencia, 

la autoridad en todo momento ponderará su interés superio r, 

siendo la remisión a instituciones públicas de acogida la última 

opción y por el menor tiempo posible;  

IX. Prohibición inmediata a la persona agresora de acercarse al 

domicilio y al de familiares y amistades, al lugar de trabajo, de 

estudios, o cualquier otro que frecuente la víctima directa o 

víctimas indirectas;  

X. Reingreso de la mujer y en su caso a sus hijas e hijos en situación 

de violencia al domicilio, una vez que se salvaguarde su 

seguridad, en caso de que así lo desee.  

Para el cumplimiento de esta orden se garantizará el 

acompañamiento, del Ministerio Público y del personal de la 

policía ministerial, a la mujer en situación de violencia para 

acceder al domicilio, lugar de trabajo u otro, con el propósito 

de recuperar sus  pertenencias personales y las de sus hijas e 

hijos, en cualquier caso, podrá ser acompañada de una 

persona de su confianza.  En caso de que no haya personal 

ministerial disponible, el acompañamiento será a cargo de  

personal de cualquier institución de seguridad pública que 

garantice la seguridad de la mujer  

XI. Protección policíaca permanente a la mujer, o la niña, así como 

a su familia;  

XII. Protección por seguridad privada, en los casos que sea 

necesario  

XIII. Utilización de herramientas tecnológicas que permitan brindar 

seguridad a las mujeres, o niñas, en situación de violencia; así 
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como a las víctimas indirectas y testigos. Entre las que pueden 

encontrarse proporcionar un teléfono móvil con contacto directo 

para brindar auxilio policial, entre otros;  

XIV. Solicitud a la autoridad judicial competente, la suspensión 

temporal a la persona agresora del régimen de visitas y 

convivencia con sus descendientes;  

XV. Ordenar la entrega inmediata de objetos de uso personal y 

documentos de identidad a la mujer en situación de violencia, o 

niña, y en su caso, a sus hijas e hijos;  

XVI. La prohibición a la persona agresora de comunicarse por 

cualquier medio o por interpósita persona, con la mujer en 

situación de violencia y, en su caso, de sus hijas e hijos u otras 

víctimas indirectas;  

XVII. Prohibición a la persona agresora de intimidar o molestar por si, 

por cualquier medio o interpósita persona, a la mujer en situación 

de violencia y en su caso sus hijas e hijos u otras víctimas indirectas 

o testigos de los hechos o cualquier otra persona c on quien la 

mujer tenga una relación familiar, afectiva, de confianza o,  de 

hecho;  

XVIII. Resguardar las armas de fuego u objetos utilizados para 

amenazar o agredir a la mujer, o niña, en situación de violencia;  

XIX. Solicitar a la autoridad jurisdiccional competente, para 

garantizar las obligaciones alimentarias, la elaboración de un 

inventario de los bienes de la persona agresora y su embargo 

precautorio, el cual deberá inscribirse con carácter temporal en 

el Registro Público de la Propiedad;  

XX. Solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la suspensión 

del régimen de tutela o curatela que ejerza la persona 

agresora, y  

XXI. Además de los anteriores, aquellas y cuantas sean necesarias 

para salvaguardar la integridad, la seguridad y la vida de las 

mujeres, adolescentes o niñas víctimas de violencia. 1 

 

Artículo 34 Quáter De naturaleza jurisdiccional:  

Las órdenes de naturaleza jurisdiccional, además de las previstas en 

otros ordenamientos, podrán consistir en una o varias de las siguientes 

acciones:  

 
1 Art. 34 Ter de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

Última reforma en el Diario Oficial de la Federación, 26 de enero  de 202 4, México, 

recuperado de https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf   

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf
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I. La reserva del domicilio, lugar de trabajo, profesión o cualquier 

otro dato que permita que a la persona agresora o su familia 

puedan ubicar a la víctima;  

II. El uso de medios o dispositivos electrónicos para impedir el 

contacto directo de la persona agresora con la víctima;  

III. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de 

identidad de la víctima y en su caso, de sus hijas e hijos;  

IV. Medidas para evitar que se capten y/o se transmitan por 

cualquier medio o tecnologías de la información y la 

comunicación, imágenes de la mujer en situación de violencia 

que permitan su identificación o la de sus familiares. Tratándose 

de niñas hay una pro hibición absoluta de transmitir datos e 

imágenes que permitan su identificación;  

V. Prohibir el acceso a la persona agresora al domicilio, 

permanente o temporal de la mujer, o la niña, en situación de 

violencia, así como acercarse al lugar de trabajo, estudio o 

cualquier lugar que frecuente;  

VI. Embargo preventivo de bienes de la persona agresora, a efecto 

de garantizar las obligaciones alimentarias;  

VII. La desocupación por la persona agresora, del domicilio 

conyugal o de pareja, independientemente de la acreditación 

de propiedad o posesión del inmueble, aún en los casos de 

arrendamiento del mismo, y en su caso el reingreso de la mujer 

en situación de viol encia una vez que se resguarde su 

seguridad;  

VIII. Obligación alimentaria provisional e inmediata;  

IX. La notificación al superior jerárquico inmediato, cuando la 

persona agresora sea servidora pública y en el ejercicio de su 

cargo, comisión o servicio, se le involucre en un hecho de 

violencia contra las mujeres.  

Esta orden será emitida en todos los casos donde la persona 

agresora pertenezca a los cuerpos policiacos, militares o de 

seguridad, ya sea corporaciones públicas o privadas;  

X. La obligación de la persona agresora de presentarse 

periódicamente ante el órgano jurisdiccional que emitió la 

orden;  

XI. La colocación de localizadores electrónicos, previo 

consentimiento de la persona agresora;  

XII. La prohibición a la persona agresora de salir sin autorización 

judicial del país o del ámbito territorial que fije el juez o la jueza;  
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XIII. La suspensión del régimen de tutela o curatela que ejerza la 

persona agresora sobre la víctima, y  

XIV. Las demás que se requieran para brindar una protección a la 

víctima 2 

Se anexa la siguiente infografía de apoyo para su comprensión.  

Infografía: Medidas de protección: Ley General de Acceso a las Mujeres a una 

Vida libre de Violencia.  

 

 

 

 

 

 

 

  

 
2 Art. 34 Quáter de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

Última reforma en el Diario Oficial de la Federación, 26 de enero  de 202 4, México, 

recuperado de https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf   

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf
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LEY GENERAL DE VICTIMAS (LGV)  

Conforme a la normativa establec ida  nos indica a que tipo de medidas 

acceden las personas victimas cuando se encuentren  amenazadas  en su 

integridad , todo esto  plasmado en su artículo 40, de la siguiente manera:  

Artículo 40 Medidas de Protección .  

Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en 

su vida o existan razones fundadas para pensar que estos derechos están 

en riesgo, en razón del delito o de la violación de derechos humanos sufrida, 

las autoridades del orden federal,  de las entidades federativas o 

municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades, adoptarán 

con carácter inmediato, las medidas que sean necesarias para evitar que 

la víctima sufra alguna lesión o daño. Las medidas de protección a las 

víctimas se deberán implementar con base en los siguientes principios:  

I. Principio de protección: Considera primordial la protección de 

la vida, la integridad física, la libertad y la seguridad de las 

personas;  

II. Principio de necesidad y proporcionalidad: Las medidas de 

protección deben responder al nivel de riesgo o peligro en que 

se encuentre la persona destinataria, y deben ser aplicadas en 

cuanto sean necesarias para garantizar su seguridad o reducir 

los riesgos existentes;  

III. Principio de confidencialidad: Toda la información y actividad 

administrativa o jurisdiccional relacionada con el ámbito de 

protección de las personas, debe ser reservada para los fines de 

la investigación o del proceso respectivo, y  

IV. Principio de oportunidad y eficacia: Las medidas deben ser 

oportunas, específicas, adecuadas y eficientes para la 

protección de la víctima y deben ser otorgadas e 

implementadas a partir del momento y durante el tiempo que 

garanticen su objetivo. 3 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (CNPP)  

De conformidad con el citado código durante el proceso penal, la 

autoridad competente del Ministerio Publico es el encargado de solicitar 

dichas medidas al poder judicial en el ámbito de su competencia siendo 

este el Juez encargado del proceso de la víctim a a través de los juzgados 

federales en materia penal o bien en los juzgados de las entidades 

 
3 Art. 40 de la Ley General de Victimas, Última reforma en el Diario Oficial de la 

Federación, 01 de enero  de 202 4, México, recuperado de  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV.pdf   

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV.pdf
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federativas. Las victimas tienen acceso a medidas cautelares y de 

protección respaldadas en el Código Nacional de Procedimientos Penales 

haciendo hincapié en los Art. 137 y 155 que nos mencionan  lo siguiente:  

Artículo 137 Son medidas de protección:  

I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u 

ofendido;  

II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima u 

ofendido o al lugar donde se encuentre;  

III. Separación inmediata del domicilio;  

IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos 

de identidad de la víctima que tuviera en su posesión el 

probable responsable;  

V. La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia 

a la víctima u ofendido o a personas relacionados con ellos;  

VI. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido;  

VII. Protección policial de la víctima u ofendido  

VIII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales, al 

domicilio en donde se localice o se encuentre la víctima u 

ofendido en el momento de solicitarlo;  

IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o albergues 

temporales, así como de sus descendientes, y  

X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio, una vez que 

se salvaguarde su seguridad.  4 

 

 

Se anexa la siguiente infografía de apoyo para su comprensión.  

Infografía: Medidas de protección; Ley General de Victimas y Código Nacional de 

Procedimientos Penales.  

 

 
4 Art. 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales, Última reforma publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, 2 6 de enero  de 202 4, México, recuperada de: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CNPP.pdf   

 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CNPP.pdf
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MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA PENAL  

LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA 

ADOLESCENTES (LNSIJPA) 

En atención al proceso penal para adolescentes que refiere la ley la victima 

a través del Ministerio Público especializado en justicia para adolescentes 

puede solicitar medidas para su protección siendo estas emitidas por 

autoridad jurisdiccional competent e: el Juez de Control, el Tribunal de 

Enjuiciamiento, el Juez de Ejecución y el Magistrado, especializados en el 

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, dichas medidas las 

encontramos en la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para 

adolescentes en su artículo 119 que nos menciona:  

Artículo119 Medidas cautelares:   

[...] Las siguientes medidas cautelares:   

I. Presentación periódica ante autoridad que el Juez designe;  

II. La prohibición de salir del país, de la localidad en la cual reside 

o del ámbito territorial que fije el Órgano Jurisdiccional, sin 

autorización del Juez;  

III. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una 

persona o institución determinada, que informe regularmente al 

Órgano Jurisdiccional;  

IV. La prohibición de asistir a determinadas reuniones o de visitar o 

acercarse a ciertos lugares;  

V. La prohibición de convivir, acercarse o comunicarse con 

determinadas personas, con las víctimas, ofendidos o testigos, 

siempre que no se afecte el derecho de defensa;  

VI. La separación inmediata del domicilio;  

VII. La colocación de localizadores electrónicos;  

VIII. Garantía económica para asegurar la comparecencia;  

IX. Embargo de bienes;  

X. Inmovilización de cuentas;  

XI. El resguardo en su domicilio con las modalidades que el Órgano 

Jurisdiccional disponga, y  

XII. Internamiento preventivo 5 

 

 

 
5 Art. 119 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, 

Última reforma publicada en  el Diario Oficial de la Federación, 20 de diciembre de 2022, 

México, recuperada de: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LNSIJPA.pdf   

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LNSIJPA.pdf
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CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (CNPP)  

Acorde con el presente código, durante el proceso penal, la autoridad 

competente del Ministerio Publico es el encargado de solicitar dichas 

medidas al poder judicial en el ámbito de su competencia siendo este el 

Juez encargado del proceso de la víctima a t ravés de los juzgados federales 

en materia penal o bien en los juzgados de las entidades federativas. Las 

victimas tienen acceso a medidas cautelares y de protección respaldadas 

en el Código Nacional de Procedimientos Penales haciendo hincapié en los 

Art. 137 y 155 que nos plasman lo siguiente:  

Articulo 155 Medidas cautelares:  

I. La presentación periódica ante el juez o ante autoridad distinta 

que aquél designe;  

II. La exhibición de una garantía económica;  

III. El embargo de bienes;  

IV. La inmovilización de cuentas y demás valores que se 

encuentren dentro del sistema financiero;  

V. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad 

en la cual reside o del ámbito territorial que fije el juez;  

VI. El sometimiento al cuidado o vigilancia de una persona o 

institución determinada o internamiento a institución 

determinada;  

VII. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o 

acercarse o ciertos lugares;  

VIII. La prohibición de convivir, acercarse o comunicarse con 

determinadas personas, con las víctimas u ofendidos o testigos, 

siempre que no se afecte el derecho de defensa;  

IX. La separación inmediata del domicilio;  

X. La suspensión temporal en el ejercicio del cargo cuando se le 

atribuye un delito cometido por servidores públicos;  

XI. La suspensión temporal en el ejercicio de una determinada 

actividad profesional o laboral;  

XII. La colocación de localizadores electrónicos;  

XIII. El resguardo en su propio domicilio con las modalidades que el 

juez disponga, o  

XIV. La prisión preventiva. 6  

 
6 Art. 155 del Código Nacional de Procedimientos Penales, Última reforma publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, 2 6 de enero  de 202 4, México, recuperada de: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CNPP.pdf   
 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CNPP.pdf
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Se anexa la siguiente infografía de apoyo para su comprensión.  

Infografía: Medidas cautelares en materia penal: Ley Nacional del Sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes y Código Nacional de 

Procedimientos Penales.    
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REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS  

De igual modo la CNDH  dentro de su reglamento interno otorga el 

conocimiento de sus medidas y la forma de requerimiento para llevarlas a 

cabo, todo esto debidamente expresado en sus artículos  116 y 117 por lo 

que nos mencionan lo siguiente:  

Artículo 116 Medidas precautorias o cautelares  

Se entiende por medidas precautorias o cautelares aquellas acciones o 

abstenciones de carácter preventivo que la Comisión Nacional solicite a las 

autoridades competentes, sin sujeción a mayores formalidades, para 

garantizar la protección oportuna o restitu ción de los derechos humanos de 

las personas, cuando deban ser atendidos de manera inmediata, eficaz y 

sin dilación alguna, y que de violentarse o no restituirse de manera 

inmediata, se sufran daños irreparables o graves para la persona 

agraviada. 7 

 

Artículo 117 Requerimiento de medidas precautorias o cautelares  

La Comisión Nacional podrá requerir a las autoridades que adopten las 

medidas precautorias o cautelares necesarias cuando derivado de una 

queja se desprenda alguna situación que pudiera ocasionar daños graves, 

de difícil o imposible reparación. La Comisión  Nacional a través de las 

personas titulares de las Visitadurías Generales y de la Dirección General de 

Quejas y Orientación y en ausencia de sus respectivos titulares, mediante la 

persona titular de la Dirección General de la Visitaduría correspondiente, 

podrá requerir a las autoridades pertinentes, en cualquier etapa del 

procedimiento, que adopten las medidas precautorias o cautelares 

necesarias. 8 

 

Se anexa la siguiente infografía de apoyo para su comprensión.  

Infografía: Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos .  

 

 
7 Art. 116 del Reglamento Interno de la Comisión  Nacional de los Derechos Humanos, 

Última reforma en el Diario Oficial de la Federación, 10 de agosto  de 202 3, México, 

recuperado de  https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019 -

04/Reglamento_CNDH.pdf   
8 Art. 117 del Reglamento Interno de la Comisión  Nacional de los Derechos Humanos, 

Última reforma en el Diario Oficial de la Federación, 10 de agosto  de 202 3, México, 

recuperado de  https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019 -

04/Reglamento_CNDH.pdf   

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-04/Reglamento_CNDH.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-04/Reglamento_CNDH.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-04/Reglamento_CNDH.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-04/Reglamento_CNDH.pdf
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MEDIDAS PROVIDENCIAS CAUTELARES EN MATERIA 

LABORAL  

LEY FEDERAL DEL TRABAJO (LFT) 

Como hemos mencionado anteriormente, en el caso de la Ley Federal del 

trabajo también  encontramos este tipo de disposiciones con el nombre de 

Providencias Cautelares, reflejadas en su artículo 857 que nos indican lo 

siguiente:  

Articulo 857 Providencias Cautelares:  

I. Prohibición de salir del territorio nacional o de una población 

determinada cuando haya temor de que se ausente u oculte 

la persona contra quien se entable o se haya entablado una 

demanda;  

II. Embargo precautorio, cuando sea necesario asegurar los 

bienes de una persona, empresa o establecimiento.  
III. Requerir al patrón se abstenga de dar de baja de la institución 

de seguridad social en la que se encuentra afiliada la 

trabajadora embarazada que haya sido despedida, cuando a 

juicio del Tribunal existan indicios suficientes para presumir que 

fue separada en razón de su estado; dicha medida se aplicará 

siempre y cuando se acompañe a la demanda certificado 

médico que acredite el embarazo, emitido conforme a los 

requisitos y formalidades contempladas en la ley, y  

IV.  En los casos que se reclame discriminación en el empleo, tales 

como discriminación por embarazo, u orientación sexual, o por 

identidad de género, así como en los casos de trabajo infantil, 

el tribunal tomará las providencias necesarias para evitar que 

se cancele el goce de derechos fundamentales, tales como la 

seguridad social, en tanto se resuelve el juicio laboral, o bien 

decretará las medidas de aseguramiento para las personas que 

así lo ameriten. Para tal efecto, los demandantes deben 

acreditar la exis tencia de indicios que generen al Tribunal la 

razonable sospecha, apariencia o presunción de los actos de 

discriminación que hagan valer. 9 

 

 
9 Art. 857 de la Ley Federal del Trabajo, Última reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, 04 de abril  de 202 4, México, recuperada de 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf   

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf
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Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento 

Sexual y Acoso sexual  

Con forme a ello cabe señalar que en el ámbito laboral además  de la 

anterior ley mencionada, existe el Protocolo para la Prevención, Atención y 

Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual que expone órdenes de 

protección hacia la víctima manifestadas en su Capítulo IV, Sección Tercera, 

por lo que respecta el com ité o la autoridad investigadora, derivado del 

análisis del caso y sin prejuzgar sobre la veracidad de los hechos, deberá  

emitir las medidas de protección correspondientes de manera inmediata, 

co n previa consulta a la presunta víctima, estas serán vigentes a partir del 

momento de presentar la denuncia.  

Las entidades y dependencias deberán adoptar las medidas de protección 

que dicte la persona que presida el Comité o la autoridad investigadora.  

Las medidas de protección deben ser tendientes a evitar la revictimización, 

la repetición del daño y a garantizar el acceso a la justicia en sede 

administrativa, la igualdad jurídica y la no discriminación, de manera 

enunciativa más no limitativa, comprend en las siguientes:  

a)  La reubicación física, cambio de unidad administrativa, ¡o de 

horario de labores ya sea de la presunta víctima o de la persona 

presuntamente responsable;  

b)  La autorización a efecto de que la presunta víctima realice su 

labor o función fuera del centro de trabajo, siempre y cuando sus 

funciones lo permitan;  

c)  La restricción a la persona presuntamente responsable para 

tener contacto o comunicaci·n con la presunta v²ctima; y  

d)  Canalizar y orientar a la presunta víctima a otras instancias con 

la finalidad de que reciba apoyo psicológico, social o médico, entre 

otras posibilidades. 10 

Se anexa la siguiente infografía de apoyo para su comprensión.  

Infografía: Medidas Providencias Cautelares: Ley Federal del Trabajo y 

Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual 

y Acoso Sexual.  
 

 
10 Capítulo IV, Sección Tercera del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del 

Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual, Publicado en el diario Oficial de la Federación, 3 de 

enero de 2020, México, recuperado de  

http://cerotolerancia.inmujeres.gob.mx/docs/protocolo.pdf   

http://cerotolerancia.inmujeres.gob.mx/docs/protocolo.pdf
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MEDIDAS ESPECIALES DE PROTECCIÓN  

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

Por consiguiente,  en virtud de esta ley, nos encontramos que los menores 

tienen medidas especiales para su protección las cuales se encuentran 

plasmadas en el artículo 26 correspondiendo a lo siguiente:  

Artículo 26 Medidas especiales de protección:  

I. Sean ubicados con su familia de origen, extensa o ampliada 

para su cuidado, siempre que ello sea posible y no sea contrario 

a su interés superior, y tengan con prontitud resuelta su situación 

jurídica para acceder a un proceso de adopción expedito, ágil, 

simple y guiado por su interés superior, aplicándose dicho 

proceso incluso cuando los adoptantes sean miembros de la 

familia de origen, siempre que ello sea posible y no sea contrario 

a su interés superior;  

II. Sean recibidos por una familia de acogida como medida de 

protección, de carácter temporal, en los casos en los cuales ni 

los progenitores, ni la familia extensa de niñas, niños y 

adolescentes pudieran hacerse cargo;  

III. Sean sujetos del acogimiento preadoptivo  como una fase 

dentro del procedimiento de adopción, que supone la 

vinculación de niñas, niños y adolescentes, respecto del cual ya 

se ha declarado la condición de adoptabilidad, con su nuevo 

entorno y determinar la idoneidad de la familia para convertirse  

en familia adoptiva;  

IV. En el Sistema Nacional DIF, así como los Sistemas de las 

Entidades y Sistemas Municipales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán registrar, capacitar, 

evaluar y certificar a las familias que resulten idóneas, 

considerando los requisitos señ alados para el acogimiento 

preadoptivo, o  

V. Sean colocados, dadas las características específicas de cada 

caso, en acogimiento residencial brindado por centros de 

asistencia social el menor tiempo posible. 11 

 

 
11 Art. 26 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Última reforma 

en el Diario Oficial de la Federación, 1 7 de  abril  de 202 4, México, recuperado de 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf   

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf
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LEY DE MIGRACIÓN (LM) 

Dicho lo anterior cabe destacar que a lo que respecta esta ley los menores 

migrantes, también  cuentan con medidas especiales para su protección en 

concordancia con el artículo 29 Fracción II Y III de dicho ordenamiento 

expresando lo siguiente:  

Articulo 29 F.II Y III:  

I. Otorgar facilidades de estancia y garantizar la protección y los 

derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, 

independientemente de su nacionalidad y situación migratoria, 

garantizando el principio de unidad familiar y el cumplimiento 

de las medidas de protección para la restitución integral de 

derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes de 

conformidad con los artículos 122 y 123 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;  

II. El Sistema Nacional DIF y los sistemas de las entidades 

federativas, en coordinación con las instituciones competentes, 

deberán identificar a las niñas, niños y adolescentes extranjeros 

que requieren de protección internacional, ya sea como 

refugiado o de algún otro tipo, a través de una evaluación 

inicial con garantías de seguridad y privacidad, con el fin de 

proporcionarles el tratamiento adecuado e individualizado que 

sea necesario mediante la adopción de medidas de 

protección especial; 12 

 

Se anexa la siguiente infografía de apoyo para su comprensión.  

Infografía: Medidas especiales de protección: Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes y Ley de Migración.  
 

 
12 Art. 29 F.II y III de Ley de Migración, Última reforma en el Diario Oficial de la Federación,  

26 de marzo  de 202 4, México, recuperado de 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra.pdf   

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra.pdf
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MEDIDAS PRECAUTORIAS  

CÓDIGO NACIONAL  DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES 

(CNPCF) 

Avanzando con el tema en este ordenamiento nos menciona que las 

victimas pueden solicitar Medidas precautorias ante el juez de competencia 

que lleva el asunto a través de los Juzgados federales en materia civil, 

Juzgados en materia civil  y familiar  de las entidades federativas dichas 

medidas precautorias de acuerdo al ordenamiento expuesto en  el artículo 

887 las aterrizamos reflejando lo siguiente:  

Articulo 887 Medidas precautorias:  

En cualquier etapa del procedimiento llevado a cabo dentro del ámbito 

civil, la autoridad jurisdiccional Federal podrá decretar a petición de parte, 

medidas precautorias que podrán consistir en:  

I. La orden de cesación de los actos o actividades que estén 

causando o necesariamente hayan de causar un daño inminente 

e irreparable a la colectividad;  

II. La orden de realizar actos o acciones que su omisión haya 

causado o necesariamente hayan de causar un daño inminente e 

irreparable a la colectividad;  

III. El retiro del mercado o aseguramiento de instrumentos, bienes, 

ejemplares y productos directamente relacionados con el daño 

irreparable que se haya causado, estén causando o que 

necesariamente hayan de causarse a la colectividad, y  

IV. Cualquier otra medida que la autoridad jurisdiccional considere 

pertinente dirigida a proteger los derechos e intereses de una 

colectividad. 13 

 

Se anexa la siguiente infografía de apoyo para su comprensión.  

Infografía: Medidas precautorias: Código Nacional de Procedimientos 

Civiles  y Familiares .  
 

 
13 Art. 887 del Código Nacional de Procedimientos Civiles  y Familiares , Última reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, 7 de junio de 20 23, México, recuperada de: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CNPCF.pdf  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CNPCF.pdf
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MEDIDAS URGENTES  

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

En virtud de esta ley, se encuentran las medidas urgentes con enfoque a 

Niñas, Niños y Adolescentes esto en relación a lo expuesto en su artículo 122 

Fracción VI de  la siguiente manera:  

Artículo 122 F. VI Medidas urgentes:  

Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas 

urgentes de protección especial idóneas, cuando exista un riesgo 

inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños y 

adolescentes.  

Son medidas urgentes de protección especial en relación con niñas, 

niños y adolescentes, además de las establecidas en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales,  

las siguientes:  

 

a)  El ingreso de una niña, niño o adolescente a un centro de 

asistencia social, y  

b)  La atención médica inmediata por parte de alguna institución 

del Sistema Nacional de Salud.  

Las medidas urgentes deben solicitarse dentro de las 3 horas siguientes a la 

recepción de la solicitud y dentro de las 24 horas siguientes a la imposición 

de la medida urgente de protección, el órgano jurisdiccional competente 

deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o modificación de 

la medida que se encuentre vigente. 14 

Se anexa la siguiente infografía de apoyo para su comprensión.  

Infografía: Medidas urgentes: Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes . 
 

 
14 Art. 122 F. VI de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Última 

reforma en el Diario Oficial de la Federación, 1 7 de abril  de 202 4, México, recuperado de 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf   

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf
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MEDIDAS DE AYUDA INMEDIATA  

LEY GENERAL DE VICTIMAS (LGV)  

En relación a las medidas de ayuda inmediata, el ordenamiento público nos 

menciona a través  de su artículo 28 que disponen este tipo de medidas de 

la siguiente manera :  

Articulo 28 Medidas de ayuda inmediata:  

Se diagnosticará la gravedad del daño sufrido por las víctimas será el eje 

que determinará prioridad en su asistencia, en la prestación de servicios y 

en la implementación de acciones dentro de las instituciones encargadas 

de brindarles atención y tratamie nto.  

Los servicios a que se refiere se tomarán en cuenta si la víctima pertenece a 

un grupo en condiciones de vulnerabilidad, sus características y 

necesidades especiales, particularmente tratándose de los grupos 

expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, como niñas, niños 

y adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, 

migrantes, indígenas, personas defensoras de derechos humanos, 

periodistas y personas en situación de desplazamiento interno.  

Dichas medidas podrán cubrirse con cargo a los Recursos de Ayuda según 

corresponda, en coordinación con las autoridades correspondientes en el 

ámbito de sus competencias. 15 

 

Se anexa la siguiente infografía de apoyo para su comprensión.  

Infografía: Medidas de ayuda inmediata: Ley General de Víctimas.  
 

 
15 Art. 28 de la Ley General de Victimas, Última reforma en el Diario Oficial de la 

Federación, 01 de abril de 202 4, México, recuperado de  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV.pdf   
 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV.pdf
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MEDIDAS EN MATERIA DE ALOJAMIENTO Y 

ALIMENTACIÓN  

LEY GENERAL DE VICTIMAS (LGV)  

Con forme a la normativa establecida en su artículo  38 nos indica que 

condones  deben de llevarse a cabo este tipo de medidas determinando lo 

siguiente:  

Articulo 38 Medidas en materia de alojamiento y alimentación:  

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) o su 

análogo, similar o correlativo en las entidades federativas y los municipios, y 

las instituciones de las que dependen las casas de refugio y acogida que 

existan y brinden estos servic ios en el ámbito federal, estatal, del Distrito 

Federal o municipal, contratarán servicios o brindarán directamente 

alojamiento y alimentación en condiciones de seguridad y dignidad a las 

víctimas que se encuentren en especial condición de vulnerabilidad o  que 

se encuentren amenazadas o en situación de desplazamiento de su lugar 

de residencia por causa del delito cometido contra ellas o de la violación 

de sus derechos humanos.  

El alojamiento y la alimentación se brindarán durante el tiempo que sea 

necesario para garantizar que la víctima supere las condiciones de 

emergencia, exista una solución duradera y pueda retornar libremente en 

condiciones seguras y dignas a su hogar. 16 

 

Se anexa la siguiente infografía de apoyo para su comprensión.  

Infografía: Medidas en materia de alojamiento y alimentación; Ley General 

de Víctimas.  
 

 
16 Art. 38 de la Ley General de Victimas, Última reforma en el Diario Oficial de la 

Federación, 01 de abril de 2024 , México, recuperado de  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV.pdf   

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV.pdf
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MEDIDAS EN MATERIA DE TRASLADO  

LEY GENERAL DE VICTIMAS (LGV)  

Como hemos mencionado anteriormente en concordancia con esta ley, 

establece las condiciones específicas  para llevar a cabo  el otorgamiento 

de dichas medidas expuestas en sus artículos 39 y 39 Bis de la siguiente 

manera:  

Articulo 39 Medidas en materia de traslado:  

Cuando la víctima se encuentre en un lugar distinto al de su lugar de 

residencia y desee regresar al mismo, las autoridades competentes de los 

diversos órdenes de gobierno, pagarán los gastos correspondientes, 

garantizando, en todos los casos, que el medio  de transporte usado por la 

víctima para su regreso es el más seguro y el que le cause menos trauma de 

acuerdo con sus condiciones. 17 

 

Artículo 39 bis:   

Las autoridades competentes del orden de gobierno que corresponda 

cubrirán los gastos relacionados con los apoyos de traslados de las víctimas, 

que comprenden los conceptos de transportación, hospedaje y 

alimentación, cuando la víctima tenga que trasladars e por las siguientes 

causas:  

I. Formular denuncia o querella a efecto de que tengan 

reconocida su calidad procesal;  

II. Desahogar diligencias o comparecer ante el Ministerio Público, 

sus autoridades auxiliares o bien para acudir ante las 

autoridades judiciales, las Comisiones Nacional o Estatales de 

Derechos Humanos u otra autoridad relacionada con los 

hechos victimizantes;  

III. Solicitar a alguna institución nacional medidas de seguridad o 

protección de las autoridades competentes, cuando la víctima 

considere que existe un probable riesgo a su vida o integridad 

física o psicoemocional, y  

IV. Recibir atención especializada o de tratamiento por alguna 

institución nacional, pública o privada cuando así sea 

 
17 Art. 39 de la Ley General de Victimas, Última reforma en el Diario Oficial de la 

Federación, 01 de abril de 2024 , México, recuperado de  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV.pdf   

 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV.pdf
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autorizado en términos del quinto párrafo del artículo 8 de esta 

Ley, para el apoyo médico, psicológico o social que requiera. 18 

Se anexa la siguiente infografía de apoyo para su comprensión.  

Infografía: Medidas en materia de traslado: Ley General de Víctimas.  

 

  

 
18 Art. 39 bis de la Ley General de Victimas, Última reforma en el Diario Oficial de la 

Federación, 01 de abril de 2024 , México, recuperado de  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV.pdf   
 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV.pdf
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MEDIDAS EN MATERIA DE ASESORÍA JURÍDICA  

LEY GENERAL DE VICITMAS (LGV) 

En virtud de la ley vigente, se expone las facultades que tendrán  las 

autoridades competentes en consideración  a la asesoría jurídica  para 

victimas a través de su artículo 42 predisponiendo de la siguiente manera:  

Artículo 42 Medidas en materia de asesoría jurídica:  

Las autoridades del orden federal, de las entidades federativas y municipios 

brindarán de inmediato a las víctimas información y asesoría completa y 

clara sobre los recursos y procedimientos judiciales, administrativos o de otro 

tipo a los cuales ellas tie nen derecho para la mejor defensa de sus intereses 

y satisfacción de sus necesidades, así como sobre el conjunto de derechos 

de los que son titulares en su condición de víctima. La Comisión Ejecutiva 

garantizará lo dispuesto en el presente artículo a travé s de la Asesoría 

Jurídica federal o de las entidades federativas, en los términos del título 

correspondiente.  

La información y asesoría deberán brindarse en forma gratuita y por 

profesionales conocedores de los derechos de las víctimas, garantizándoles 

a ellas siempre un trato respetuoso de su dignidad y el acceso efectivo al 

ejercicio pleno y tranquilo de todos s us derechos. 19 

 

Se anexa la siguiente infografía de apoyo para su comprensión.  

Infografía: Medidas en materia de asesoría jurídic a: Ley General de 

Víctimas.   
 

 
19 Art. 42 de la Ley General de Victimas, Última reforma en el Diario Oficial de la 

Federación, 01 de abril de 2024 , México, recuperado de  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV.pdf   

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV.pdf
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MEDIDAS ECONÓMICAS Y DE DESARROLLO  

LEY GENERAL DE VICTIMAS (LGV) 

De conformidad con la Ley mencionada, nos interpreta que este tipo de 

medidas busca que se garanticen debidamente beneficios para las 

personas victimas conforme sus necesidades exponiéndolo  de la siguiente 

manera:  

Artículo 55 Medidas económicas y de desarrollo:  

Dentro de la política de desarrollo social el Estado en sus distintos órdenes, 

tendrá la obligación de garantizar que toda víctima reciba los beneficios 

del desarrollo social conforme a sus necesidades, particularmente para 

atender a las víctimas que hayan  sufrido daños graves como consecuencia 

del hecho victimizante  

Son derechos para el desarrollo social, la educación, la salud, la 

alimentación, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo 

y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los Tratados 

Internacionales de derechos humanos. 20 

 

Se anexa la siguiente infografía de apoyo para su comprensión.  

Infografía: Medidas económicas y de desarrollo: Ley General de Víctimas.  
 

 
20 Art. 55 de la Ley General de Victimas, Última reforma en el Diario Oficial de la 

Federación, 01 de abril de 2024 , México, recuperado de  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV.pdf   

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV.pdf
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